
 

  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

 
GDAM-0033-2023                          Lima, 09 de enero de 2023 

 
Señor 
Alfredo Mamani Salinas 
Director General  
Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
Ministerio de Energía y Minas 
Presente.- 
 
Asunto:  Solicitud de Ampliación de Plazo para subsanación de observaciones del 

Plan Dirigido a la Remediación de Refinería Conchán. 
 
Referencia: Oficio N° 928-2022-MINEM-DGAAH/DEAH (21.12.2022). 
  Auto Directoral N° 269-2022-MINEM/DGAAH (07.12.2022) 
 
PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A., debidamente representado por su 
Apoderado Guillermo Rogger Alvarez Urtecho, identificado con DNI N°10689171 según 
poder que obra en autos, con domicilio legal en Av. Enrique Canaval y Moreyra N°150, 
Distrito de San Isidro, Lima; a usted respetuosamente comunicamos que, en atención al 
documento en referencia a), por el cual otorga diez (10) días hábiles a partir del día siguiente 
de notificado el administrado, para poder subsanar las observaciones del “Plan Dirigido a la 
Remediación de Refinería Conchán”, solicitamos se sirva concedernos un plazo adicional 
de ciento treinta y cinco (135) días hábiles, adicionales, con la finalidad de entregar la 
información requerida. 
 
La ampliación de plazo se sustenta en los tiempos requeridos para completar la información 
pendiente, lo que involucra la elaboración de un plan de muestreo complementario, los 
tramites EHS para el ingreso del contratista a la instalación, colecta de muestras y plazos 
para el análisis correspondiente, además de las actualizaciones correspondientes al 
modelamiento de áreas afectadas, conforme al cronograma adjunto. 
 
Para las coordinaciones que considere necesarias por favor comunicarse con la Ingeniera 
Jennifer Luque al correo jluque@petroperu.com.pe. 
 
Solicitamos a Usted, tener presente y proveer conforme a ley. 
 
 
 
 
 
Guillermo Álvarez Urtecho 
Gerente (e) Departamento Ambiental 

 
Adjunto: 01 

 
 
 
 
De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el administrado autoriza de manera expresa que, adicional a la notificación personal, se le notifique 
mediante telefax, correo electrónico y cualquier otro medio que permita comprobar fehacientemente su 
acuse de recibo y quien lo recibe. S
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Id Nombre de tarea Comienzo Fin

1 Levantamiento de observaciones del PDR del Refinería 
Conchán

mié 21/12/22 vie 21/07/23

2 Notificación de la observaciones mié 21/12/22 mié 21/12/22

3 Vencimiento de la resolución N°269-2022-MINEM/DGAAH jue 22/12/22 lun 9/01/23

4 Revisión de observaciones mié 28/12/22 vie 6/01/23

5 Trabajo de campo mié 11/01/23 mar 21/02/23

6 Habilitaciones de personal mié 11/01/23 mar 31/01/23

7 Campo mié 1/02/23 mar 21/02/23

8 Levantamiento de observaciones (MINEM) mié 1/02/23 mié 3/05/23

9 Premisas para el desarrollo del PDR (7 observaciones) mié 1/02/23 mar 21/02/23

10 Condiciones naturales (3 observaciones) mié 22/02/23 mar 28/02/23

11 Aspectos Socioeconómicos (3 observaciones) mié 22/02/23 mar 28/02/23

12 Estudio de Caracterización (8 observaciones) mié 1/03/23 mar 21/03/23

13 ERSA (5 observaciones) mié 1/03/23 mar 21/03/23

14 Análisis de alternativas de remediación (4 
observaciones)

mié 22/03/23 mar 28/03/23

15 Planificación detallada de la propuesta de remediación 
(9 observaciones)

mié 29/03/23 mar 18/04/23

16 Plan de Control y de Monitoreo Durante la Ejecución (3 
observaciones)

mié 19/04/23 mar 25/04/23

17 Propuesta de Medidas de seguimiento Post- Ejecución 
(3 observaciones)

mié 19/04/23 mar 25/04/23

18 Plan de Muestreo de Comprobación (3 observaciones) mié 19/04/23 mar 25/04/23

19 Estimación de costos (3 observaciones) mié 26/04/23 mié 3/05/23

20 Levantamiento de observaciones (DIGESA) - 4 
observaciones

jue 4/05/23 mar 16/05/23

21 Levantamiento de observaciones (ANA) - 16 
observaciones

mié 17/05/23 lun 5/06/23

22 Modificación y Elaboración de planos y geodatabase mar 6/06/23 mar 27/06/23

23  Revisión y modificación de 38 planos. mar 6/06/23 mar 20/06/23

24  Geodatabase mié 21/06/23 mar 27/06/23

25 Control de calidad mar 6/06/23 vie 21/07/23

26 Revisión interna por Litoclean mar 6/06/23 lun 19/06/23

27 Levantamiento de observaciones Litoclean mar 20/06/23 lun 26/06/23

28 Revsisión de Petroperú mar 27/06/23 mar 11/07/23

29 Levantamiento de Observaciones de Petroperú mié 12/07/23 lun 17/07/23

30 Entrega a Petroperú mar 18/07/23 mié 19/07/23

31 Entrega al MINEM vie 21/07/23 vie 21/07/23

21/12

9/01

21/02

3/05

16/05

5/06

27/06

21/07

21/07

12 20 28 5 13 21 29 6 14 22 2 10 18 26 3 11 19 27 5 13 21 29 6 14 22 30 8 16 24 1 9
c '22 26 dic '22 16 ene '23 6 feb '23 27 feb '23 20 mar '23 10 abr '23 1 may '23 22 may '23 12 jun '23 3 jul '23 24 jul '23 14
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CRONOGRAMA PARA EL LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES DEL PLAN DIRIGIDO A LA REMEDIACIÓN - 
REFINERÍA CONCHÁN
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		2023-01-09T19:33:25+0000
	LUQUE LUQUE Jennifer FAU 20100128218 soft
	Soy el autor del documento


		2023-01-09T19:34:08+0000
	PINILLOS CACERES Alfredo Javier FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2023-01-09T20:27:27+0000
	ALVAREZ URTECHO Guillermo Rogger FAU 20100128218 hard
	Aprobado




